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CYPE Ingenieros, S.A. - Av. Loring, 4 - 03003, Alicante, España.

El principal objetivo que persigue este Comité es defender los intereses de los fabricantes de Alimentación

Ininterrumpida (SAIs) tanto en el mercado nacional como internacional.

Se pretende mediante la presente licitación contratar la ejecución de los trabajos de puesta en marcha e

instalación de Sistemas de Alimentación Ininterrumpida en los edificios y con 

No obstante, como consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 7/2026, de 20 de marzo, por el

que se aprueba el Plan Integral de Respuesta a la Crisis en Oriente Medio, el tipo impositivo 

ABB presenta un sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) de primer nivel que goza de la tecnología, la

ingeniería y la calidad inherente a los productos SAI de gama alta de ABB.

Nuestra compañía se compromete a utilizar los servicios de so-ciedades autorizadas y conformes con la

reglamentación para que traten el conjunto de productos recuperados al final de su vida útil 

Esta calculadora tiene como objeto comparar la diferencia de emisiones y el ahorro económico esperado, entre

un sistema SAI con más de 10 años de antigüedad y otro actual con similares o 

La Directiva 92/77/CEE, de 19 de octubre, ha dictado las normas relativas a dicha armonización que,

fundamentalmente, se concreta de la siguiente forma: 1.º Se establece una lista de categorías de 

La ITC-BT-28 clasifica estos suministros según el nivel de protección que ofrecen y la potencia que son

capaces de respaldar. La principal diferencia radica en el 
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La ITC-BT-28 clasifica estos suministros según el nivel de protección que ofrecen y la potencia que son

capaces de respaldar. La principal diferencia radica en el objetivo final de la energía de respaldo.
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